EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Provincial de Vialidad para que se lleve a cabo la construcción de obra básica, pavimento y puentes en la Ruta Provincial Nº 1, en el tramo comprendido entre las localidades de Chajarí y San Jaime, departamento Federación.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de diciembre de 2016.
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